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Concejo Munitipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están u cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de iguuljerurquíu" Art. 200 C. PE. 

VISTO: 

Resolución �1unicipal No . 142/2002 
,á 11 de diciembre del 2002 

El Convenio S.G. No. 003/2002, entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 
entidad de derecho público reconocida por la Constitución Política del Estado y regida por 
la Ley de Municipalidades No. 2028, legahnente representado por el H. Alcalde Municipal 
-Lic. Roberto Fernández Saucedo, el Oficial Mayor de Coordinación- Lic. Hugo José Siles 
Nuñez del Prado y la Agencia de los Estados Unidos para el DesaiTollo Internacional 
(USAID) con su Director - Thomas Reilly, quien representa al Proyecto de Desarrollo 
Democrático y Participación Ciudadana (DDPC), suscrito en fecha 13 de marzo del 2002. 

CONSIDERANDO : 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en el marco de su política 
institucional, expresa su total predisposición en promover una gestión desconcentrada en el 
ámbito de su jurisdicción territorial. En este sentido está interesado en aplicar una estrategia 
de Desconcentración Municipal hacia los doce distritos urbanos y tres cantones rurales a 
través de los Subalcaides designados en cada Distrito Municipal, conforme lo establece el 
Artículo 163 y siguientes de la Ley de Municipalidades No. 2028. 

Que, los Gobiernos de Bolivia y Estados Unidos de América, en fecha 11 de enero de 1995, 
firmaron un Convenio de Donación No. 511 -C-00-96-00010-00(511-0634), para la 
implementación del Proyecto Desarrollo Democrático y Participación Ciudadana (DDPC) 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. en uso de las atribuciones que 

le confieren la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes. dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN M:UNICIP AL 

Artículo Primero.- Se apmeba el Convenio S.G. No. 003/2002, entre el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, entidad de derecho público reconocida por la 
Constitución Política del Estado y regida por la Ley de Municipalidades No. 2028, 
legahnente representado por el H. Alcalde Municipal - Lic. Roberto F ernández Saucedo, el 
Oficial Mayor de Coordinación - Lic. Hugo José Siles Nuñez del Prado y la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) con su Director - Thomas Reilly, 
quien representa al Proyecto de Desarrollo Democrático y Participación Ciudadana 
(DDPC), suscrito en fecha 13 de marzo del 2002. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 
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